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ANEXO I
LISTA DE ABREVIATURAS
PLAN DE EJECUCIÓN DEL MARCO DEL WIGOS
1.
INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 
1.1
Finalidad del WIGOS y alcance del Plan de ejecución del marco del WIGOS de la Asociación Regional III 
El Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) proporciona un nuevo marco para los sistemas de observación de la OMM y las contribuciones de la OMM a los sistemas de observación que copatrocina. Es importante constatar que el WIGOS no reemplaza a los sistemas de observación existentes sino que es, más bien, un marco general para la evolución de esos sistemas, cuya propiedad y explotación seguirá correspondiendo a diversas organiza​ciones y programas. El WIGOS se centrará en la integración de las funciones, los mecanismos y las actividades de gobernanza y gestión, que llevarán a cabo los sistemas de observación colaboradores, según los recursos asignados a nivel mundial, regional y nacional. 
En este Plan de ejecución del marco del WIGOS se abordan las actividades necesarias para que el WIGOS inicie sus operaciones para finales del período de 2012 a 2015, conforme a las directrices del Congreso de la OMM. No obstante, el WIGOS seguirá evolucionando y mejorando después de 2015 por medio de los mecanismos de gobernanza y gestión establecidos al aplicar este Plan.
En el Plan también se abordan varias actividades adicionales que mejorarían considerablemente la capacidad operativa del WIGOS, más allá de la ejecución correspondiente al período 2012- 2015; no obstante, esas actividades dependen de recursos extrapresupuestarios. Aunque esas actividades no se completaran, el WIGOS podría seguir considerándose operativo, pero el sistema resultante sería menos eficaz para alcanzar sus objetivos, y los beneficios para los Miembros se verían mermados o retrasados.

En el Plan de ejecución del marco del WIGOS se facilitan las bases para el desarrollo de planes regionales de ejecución del marco del WIGOS. Los Miembros de una región cumplirán con el Plan general de ejecución del WIGOS y con su marco regional, por lo que respecta al diseño, la explotación, el mantenimiento y la evolución de sus sistemas nacionales de observación.
Este Plan se establece en varios capítulos en los que se identifican y describen las distintas esferas de actividad que se abordarán en esta región. Las actividades regionales y nacionales específicas de cada esfera figuran en el cuadro 2 (véase la sección 4), en el que se identifican los resultados concretos, los plazos, las responsabilidades, los costos y los riesgos, y la aplicabilidad a la ejecución a nivel mundial, regional o nacional. Las actividades similares se agrupan bajo el título correspondiente a la respectiva subsección de la sección 2. 

1.2
Visión del WIGOS y directrices del Congreso para la ejecución del WIGOS 
El Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial decidió que la mejora de la integración de los sistemas de observación de la OMM debía ser un objetivo estratégico de ésta, y estableció esa tarea como uno de los principales resultados previstos del Plan Estratégico de la OMM
. 

La visión del WIGOS preconiza la implantación de un sistema de observación integrado, coordinado y completo que satisfaga, de manera rentable y continua, las necesidades cambiantes de los Miembros en materia de observación, para la prestación de sus servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y ambientales conexos. El sistema WIGOS permitirá reforzar la coordinación de los sistemas de observación de la OMM con los de las organizaciones asociadas, en beneficio de la sociedad. Además, el WIGOS proporcionará un marco que permitirá la integración y la mejor evolución posible de los sistemas de observación de la OMM, y la contribución de la Organización a los sistemas copatrocinados. Llevada a cabo conjuntamente con el Sistema de información de la OMM (SIO), esta labor permitirá disponer de una serie más amplia de datos y productos medioambientales y metadatos conexos, de manera constante y fiable, con la consecuente mejora de los conocimientos y servicios relativos a todos los programas de la OMM. 
La ejecución del WIGOS debería basarse en los sistemas de observación de la OMM existentes y agregar valor a estos, atendiendo especialmente a la integración de las observaciones efectuadas desde la superficie y desde el espacio mediante un proceso evolutivo, a fin de satisfacer las necesidades de los programas de la OMM y de los programas copatrocinados por la Organización. 
Para poder hacer realidad el WIGOS, será imperativo que las actuales actividades de gestión, gobernanza y apoyo sean reexaminadas y armonizadas con las prioridades de la OMM. Esta concordancia fomentaría la cooperación y coordinación en los planos técnico, operativo y administrativo. 

Los sistemas satelitales integrados son una fuente insustituible de datos de observación para vigilar el tiempo, el clima y el medio ambiente. Es importante impulsar la intercalibración de instrumentos, el intercambio de datos, la normalización de la gestión de datos, la información para el usuario y la formación profesional, con objeto de beneficiarse al máximo de las capacidades  espaciales en el contexto del WIGOS.
El WIGOS será fundamental para el Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), los servicios de meteorología aeronáutica, la reducción de riesgos de desastre y el desarrollo de capacidad, que constituyen esferas prioritarias de la OMM. Asimismo, permitirá asegurar una contribución coordinada de la OMM al Sistema Mundial de Observación del Clima (SMOC), el Sistema Mundial de Observación de los Océanos (SMOO), el Sistema Mundial de Observación Terrestre (SMOT) y la Red mundial de sistemas de observación de la Tierra (GEOSS), todos ellos sistemas copatrocinados.
2.
PRINCIPALES ESFERAS DE ACTIVIDAD PARA LA EJECUCIÓN REGIONAL DEL WIGOS 

Con objeto de migrar los sistemas mundiales de observación existentes (el Sistema Mundial de Observación (SMO), la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG), el Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico (WHYCOS) y la Vigilancia de la Criosfera Global de la OMM, incluidos los componentes de superficie y espaciales y todas las contribuciones de la OMM al MMSC, el SMOC, el SMOO, el SMOT y la GEOSS), en particular sus componentes regionales, a un sistema único más integrado como es el WIGOS, es necesario desplegar esfuerzos a nivel regional en las siguientes esferas principales, que se detallan en los apartados que figuran a continuación:
a)
Gestión de la ejecución del WIGOS;
b)
Colaboración con los sistemas de observación de la OMM y los sistemas de observación copatrocinados;
c)
Diseño, planificación y evolución optimizada;
d)
Explotación y mantenimiento del Sistema de observación integrado; 
e)
Gestión integrada de la calidad;
f)
Normalización, interoperabilidad de los sistemas y compatibilidad de los datos;
g)
Recursos de información operativa del WIGOS; 
h)
Gestión, entrega y archivo de datos y metadatos; 
i)
Desarrollo de capacidad, y
j)
Comunicación y divulgación.
2.1
Gestión de la ejecución del WIGOS en la Asociación Regional III
La ejecución del WIGOS es una actividad integrante de todos los componentes regionales de los sistemas de observación de la OMM y los sistemas de observación copatrocinados, actividad que apoya todos los programas y actividades de la OMM.  
Consejo Ejecutivo
El Consejo Ejecutivo de la OMM seguirá supervisando, orientando, evaluando y apoyando la ejecución general del WIGOS. De conformidad con las directrices del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial, el Consejo Ejecutivo, en su 63a reunión, estableció el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS), con miras a proporcionar orientación y asistencia técnicas para la planificación, ejecución y ulterior desarrollo de los componentes del WIGOS. En sus próximas reuniones, se informará al Consejo Ejecutivo acerca de los progresos realizados en la ejecución del WIGOS. El Consejo designó al presidente de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) como presidente del Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS.   
Asociaciones regionales
Las asociaciones regionales desempeñarán un papel fundamental en la ejecución del WIGOS en las regiones. La Asociación Regional III, por medio del Grupo de Trabajo de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico (GTIDT), coordinará la planificación y ejecución del WIGOS a nivel regional, teniendo en cuenta todas las prioridades futuras de la OMM, como el MMSC y la reducción de riesgos de desastre. El GTIDT, bajo la dirección del Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS y, cuando proceda, con el apoyo de la oficina de proyecto del WIGOS en la Secretaría de la OMM, se encargará de las siguientes tareas: 
a) el  desarrollo del Plan regional de ejecución del marco del WIGOS;

b) la integración de los componentes de las redes regionales del WIGOS, y 

c) la evolución de sus redes regionales conforme al Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación
.

En el Plan regional de ejecución del marco del WIGOS también se abordarán los aspectos regionales de las necesidades, la normalización, la interoperabilidad de los sistemas de observación, la compatibilidad de los datos, la gestión de datos, los procedimientos de los Sistemas de gestión de la calidad, entre ellos, la supervisión del rendimiento y el control de la calidad de los datos, así como las mejoras propuestas en las redes y los sistemas de observación. Una de las funciones importantes de las asociaciones regionales será evaluar y supervisar continuamente las necesidades regionales, detectar las deficiencias regionales y determinar los proyectos de desarrollo de capacidad en las regiones, a fin de subsanar esas deficiencias.

Miembros de las regiones
Los Miembros llevarán a cabo la planificación, ejecución, explotación y mantenimiento de redes y programas nacionales de observación sobre la base de las normas y las mejores prácticas establecidas en el Reglamento Técnico de la OMM, el Manual del WIGOS y los correspondientes manuales de los sistemas de observación componentes del WIGOS (por ejemplo, el SMO, la VAG, el WHYCOS y la Vigilancia de la Criosfera Global de la OMM). Se alentará a los Miembros a que adopten un enfoque de red mixta para sus redes y a que incluyan la adquisición y futura transmisión de datos de fuentes externas, incluidos los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) y otros organismos gubernamentales, el sector comercial y miembros del público en general. En particular, en el marco del WIGOS, los Miembros de las regiones tendrán que prestar más atención a la protección de los emplazamientos y del espectro de frecuencias radioeléctricas.

Asimismo, deberían elaborarse planes para fortalecer la cooperación mediante asociaciones con diferentes participantes en la supervisión de los componentes de observación del WIGOS en sus países. En concreto, el objetivo de estas actividades consiste en intensificar la cooperación entre los servicios meteorológicos, hidrológicos, marítimos/oceanográficos y las instituciones académicas o de investigación, cuando constituyen entidades nacionales separadas.   
2.2
Colaboración con los sistemas de observación de la OMM y los sistemas de observación copatrocinados 
El WIGOS será un sistema integrado, global y coordinado, compuesto principalmente por los componentes de observación de superficie y espaciales del SMO, la VAG, la Vigilancia de la Criosfera Global de la OMM y el WHYCOS, además de todas las contribuciones de la OMM al SMOC, el SMOO y el SMOT. Cabe señalar que, a diferencia de los sistemas de observación pertenecientes principalmente a los SMHN, sobre cuya base se estableció la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM), los sistemas de observación propuestos como componentes del WIGOS pertenecen a diversas organizaciones, tanto operativas como de investigación, que también los explotan. Por lo tanto, la interacción a escala regional y nacional entre estas distintas comunidades es fundamental para la ejecución del WIGOS en las regiones. En particular, es importante reforzar la interacción entre las comunidades de investigación y de observación operativa para mantener y hacer avanzar los sistemas y las prácticas de observación, en consonancia con los adelantos científicos y tecnológicos.   
Organizaciones asociadas
Mediante un mecanismo que definirán las asociaciones regionales y los órganos regionales respectivos, tales como GTIDT, Grupo de trabajo sobre Servicios Climáticos (GTSC), Grupo de trabajo de Hidrología y Recursos Hídricos (GTHyRH) y Grupo de Gestión (GM), se apoyará la coordinación y cooperación a escala regional, con objeto de resolver los posibles problemas en materia de políticas de datos, entrega de productos y otras cuestiones de gobernanza. Este mecanismo de coordinación entre organismos y sistemas de observación deberá complementarse con arreglos de cooperación y coordinación similares entre los SMHN y recibir el apoyo de estos, y mediante mecanismos nacionales de ejecución para el MMSC, el SMOC, el SMOO, el SMOT y la GEOSS.

La arquitectura para la vigilancia del clima desde el espacio se ha definido como un sistema de extremo a extremo, que cuenta con la participación de distintas partes interesadas, en particular de operadores de satélites operativos y organismos espaciales de investigación y desarrollo (I+D), el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM), el Comité sobre satélites de observación de la Tierra (CEOS), el SMOC, el Programa Mundial de Investigaciones Climáticas (PMIC) y el Grupo de observación de la Tierra (GEO). En el marco regional, la arquitectura formará parte del componente espacial del WIGOS. Por lo tanto, se prestará especial atención a su contribución coordinada al WIGOS, sobre la base de los mecanismos de coordinación existentes antes mencionados.  
2.3
Diseño, planificación y evolución optimizada de los sistemas de observación componentes del WIGOS 
La OMM ha acordado la Visión para los sistemas mundiales de observación para 2025
, que establece objetivos de alto nivel para orientar la evolución de dichos sistemas en los próximos decenios. A fin de complementar y responder a esta Visión, durante la decimoquinta reunión de la Comisión de Sistemas Básicos se examinó un Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación. Dicho Plan se centrará en la evolución a largo plazo de los componentes de los sistemas de observación del WIGOS, mientras que el Plan de ejecución del WIGOS se centrará en la integración de esos componentes. Después de 2015, esos planes proporcionarán a los Miembros de las regiones directrices claras y específicas con medidas concretas que estimularán la evolución rentable de los sistemas de observación, a fin de atender de forma integrada las necesidades de todos los programas de la OMM y de las partes pertinentes para los programas copatrocinados.   
Con respecto al subsistema de superficie del WIGOS, la composición actual de redes de estaciones de observación principalmente separadas comprende varios tipos diferentes de emplazamientos. Mediante la ejecución del WIGOS, estas redes separadas seguirán evolucionando, pero también tendrán una identidad colectiva más prominente como subsistema de superficie del WIGOS y, para algunos fines, podrán considerarse como un sistema único mixto de emplazamientos o plataformas de observación (fijo o móvil). Las asociaciones regionales adoptarán una función más amplia de coordinación de la aplicación de los elementos pertinentes del subsistema de superficie del WIGOS, dejando atrás los anteriores conceptos de redes principalmente sinópticas y climatológicas regionales para adoptar un concepto integrado de una red regional del WIGOS. 

Igualmente, el subsistema espacial del WIGOS consta de numerosas plataformas y tipos de satélites diferentes. Se ha dado ya una integración parcial gracias a la existencia de un plan coordinado a nivel mundial, que mantienen la OMM y el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM), en el que se tienen en cuenta las necesidades relacionadas con varias áreas de aplicación. No obstante, debería seguir desarrollándose y ampliándose para prestar un apoyo mejorado a ciertas áreas de aplicación que, actualmente, no aprovechan plenamente los posibles beneficios de las observaciones realizadas desde el espacio, por ejemplo, otros componentes de la Vigilancia de la Atmósfera Global y el WHYCOS e iniciativas nuevas como el Marco Mundial para los Servicios Climáticos y la Vigilancia de la Criosfera Global. Además, se promoverá una mayor integración con respecto a la intercalibración, la armonización de datos y productos y la entrega mixta de productos. Las asociaciones regionales asumirán una función activa en la recopilación de opiniones de los Miembros y el mantenimiento de las prioridades y necesidades documentadas en cuanto a la disponibilidad de datos y productos del subsistema espacial del WIGOS en las regiones.
Examen continuo de las necesidades
 
La planificación estratégica coordinada a todos los niveles se basará en el proceso de examen continuo de las necesidades y se apoyará en los textos de carácter normativo del WIGOS. Esta actividad se llevará a cabo principalmente a nivel mundial, con la orientación del Grupo de coordinación intercomisiones sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS).
El proceso de examen continuo de las necesidades conlleva el examen regular de las necesidades de datos de observación 
 para cada una de las áreas de aplicación de la OMM establecidas y todas las variables requeridas (véase el cuadro 1). Este proceso también comprende  el examen de la capacidad de los sistemas de observación de la OMM y los sistemas copatrocinados, y la información detallada de las redes o plataformas existentes 
, tanto en el caso de los sistemas espaciales como de superficie, para suministrar datos sobre las diferentes variables. La información exhaustiva sobre las necesidades y las capacidades recopilada a nivel mundial se registra de forma cuantitativa en una base de datos, que puede consultarse gracias a la herramienta de análisis y examen de las capacidades de los sistemas de observación (OSCAR
) de los Recursos de información operativa del WIGOS (véase la sección 2.7 más adelante). Actualmente, la información sobre las redes de superficie y los detalles sobre la instrumentación se registran en el volumen A, pero más adelante podrán consultarse, junto con metadatos adicionales, por medio de la herramienta OSCAR. La capacidad del componente espacial también se registra y facilita a través de dicha herramienta, la cual permite efectuar análisis de las lagunas con el propósito de detectar las deficiencias de los programas de observación existentes. 
Las medidas mencionadas supra representan la fase de análisis del examen continuo de las necesidades, que es lo más objetiva posible. Las fases siguientes son las de la asignación de prioridades y planificación del examen continuo de las necesidades en las que expertos de diversas áreas de aplicación interpretan las lagunas identificadas, extraen conclusiones y determinan las principales cuestiones y prioridades para tomar medidas al respecto. Estas aportaciones se elaboran en forma de declaraciones de orientaciones de cada área de aplicación. Las comisiones técnicas responden a las declaraciones de orientaciones mediante la formulación de las nuevas necesidades de los sistemas mundiales de observación y las publicaciones reglamentarias y de orientación para ayudar a los Miembros a abordar las nuevas necesidades. Además, la CSB y otras comisiones técnicas aprovechan las declaraciones de orientaciones para elaborar una Visión y un Plan de ejecución para el desarrollo posterior del WIGOS. 
Cuadro 1. Las 12 áreas de aplicación reconocidas de la OMM
	N°
	Área de aplicación
	No
	Área de aplicación

	1
	Predicción numérica del tiempo (PNT) mundial
	7
	Aplicaciones oceánicas 

	2
	PNT de alta resolución
	8
	Meteorología agrícola 

	3
	Predicción inmediata y predicción a muy corto plazo
	9
	Hidrología
 

	4
	Predicciones estacionales a interanuales
	10
	Vigilancia del clima

	5
	Meteorología aeronáutica 
	11
	Aplicaciones climáticas

	6
	Química atmosférica 
	12
	Meteorología del espacio


A nivel regional
A pesar de que la función principal de coordinación del examen continuo de las necesidades para la planificación general del WIGOS será responsabilidad de la CSB, las asociaciones regionales, por medio de GTIDT, seguirán las orientaciones técnicas de las comisiones técnicas que figuran en el Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación y otros planes de ejecución de esos sistemas, con miras a desarrollar y aplicar los sistemas de observación en las regiones.

Las asociaciones regionales examinarán e informarán a la CSB sobre sus necesidades de datos y sobre cualquier cuestión que determine en relación con el diseño general del WIGOS, teniendo en cuenta las necesidades específicas de la región y las autoridades internacionales de las cuencas fluviales. Este proceso exige sobre todo lo siguiente: 1) utilizar los datos mundiales para establecer las necesidades de datos regionales, 2) utilizar tales datos para la planificación detallada de los componentes de los sistemas de observación a escala regional y, por último, 3) alentar a los Miembros de las regiones a que ejecuten estos componentes, con sujeción a un examen ulterior a escala nacional o subregional, según proceda. 

A nivel nacional o subregional 
Los Miembros de las regiones contribuirán al esfuerzo regional colectivo a fin de: 1) evaluar las necesidades de datos a nivel regional y planificar los componentes de sistemas de observación  regionales, y 2) ejecutar y desarrollar los sistemas de observación con arreglo a este Plan, el Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación y otros planes de ejecución de sistemas de observación.

Asimismo, los Miembros de las regiones tendrán a su disposición información sobre las necesidades de datos mundiales y regionales, que podrán utilizar a modo de orientación para la preparación de información relativa a las necesidades nacionales. Dicha información podrá utilizarse, a su vez, para la planificación detallada de la evolución de los componentes de observación del WIGOS a escala nacional.

En algunos casos, en los que los países son pequeños y se encuentran geográficamente próximos o ya han establecido relaciones de trabajo multilaterales, podría ser más conveniente adoptar un enfoque subregional, en lugar de uno nacional, con respecto a la planificación de la infraestructura de observación del WIGOS. En ese caso, los Miembros de que se trate tendrán que trabajar en estrecha colaboración para preparar exámenes subregionales de las necesidades, que servirán de base para la planificación detallada a esa escala. 

2.4
Explotación y mantenimiento del Sistema de observación integrado
Los propietarios o encargados de los sistemas de observación son responsables de la explotación y el mantenimiento de sus sistemas, así como del cumplimiento del Reglamento de la OMM y los sistemas de observación copatrocinados a los que contribuyen. Los propietarios de los sistemas suelen ser los SMHN u otras organizaciones en los países Miembros de la OMM, pero a veces pueden ser entidades de otro tipo. 
El WIGOS comprende un proceso que permite intercambiar experiencias, prácticas e ideas operativas así como conocimientos técnicos, y que permite reunir recursos para actividades conjuntas a escala regional. Crear sinergias y aumentar la eficiencia son ventajas que derivan de ello. Estas interacciones pueden entablarse entre equipos diferentes de la misma organización (por ejemplo, un SMHN) o entre organizaciones regionales. Estas podrían beneficiarse de las orientaciones técnicas proporcionadas por las comisiones técnicas pertinentes y, aunque ello ocurre principalmente a nivel nacional, podría realizarse a nivel regional.  En el marco de la Asociación Regional III destacarán las actividades regionales siguientes:
· Contribuir a la promoción y divulgación de WIGOS
· Proyecto de intercambio de información de estaciones automáticas
· Creación de una red regional de radares meteorológicos
2.5
Gestión integrada de la calidad 

En las regiones se observa que responder a las necesidades y expectativas de los usuarios con respecto a la calidad será esencial para el éxito del WIGOS. A tal fin, deberán examinarse detalladamente las prácticas actuales de los programas de observación de la OMM, las necesidades concretas de las misiones que ya están en marcha y las oportunidades tecnológicas disponibles. 
El enfoque relativo a la gestión de la calidad del WIGOS consiste en aplicar el Marco de gestión de la calidad (MGC) de la OMM a los componentes de observación del WIGOS (véase el Reglamento Técnico 49, parte 4). Mediante la gestión de la calidad del WIGOS se procurará que todos los componentes del WIGOS guarden conformidad con las normas internacionales, como con las normas de la Organización Internacional de Normalización (ISO) 9001/9004 y 17025, cuando proceda (es decir, con respecto a la calibración de los instrumentos y la trazabilidad de los datos). El cumplimiento de las normas internacionales debería garantizarse en todos los procedimientos de aseguramiento de la calidad aplicados por los Miembros de las regiones a todos sus componentes nacionales de observación del WIGOS. Además del documento del MGC de la OMM, los Miembros recibirán otras directrices de la OMM por medio de las normas y mejores prácticas establecidas en los textos de carácter normativo, como el Manual y la Guía del WIGOS. Esas directrices, tanto para las prácticas obligatorias como para las prácticas más convenientes, pueden servir de referencia para la aplicación y ejecución de la gestión de la calidad en los sistemas nacionales de observación. En ese marco, las regiones prestarán atención a las actividades siguientes:

a)
examinar las prácticas actuales de gestión de la calidad utilizadas en las regiones;

b)
documentar la calidad de las observaciones de las redes regionales del WIGOS en todas las etapas del proceso de datos, y 

c)
asegurar, siempre que sea posible, la trazabilidad de las observaciones con respecto al Sistema Internacional de Unidades (SI). 

El Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM), en coordinación y colaboración con la OMM, apoya la elaboración de normas y modelos de garantía de la calidad para las observaciones satelitales, algoritmos basados en múltiples satélites y sensores para estimar los datos y productos recuperados, y programas avanzados de derivación de datos de sondeo atmosféricos para su uso por los Miembros de la OMM. A fin de contribuir a este esfuerzo, en las regiones se asegurará la especificación de los emplazamientos de superficie necesarios para la calibración y validación de los datos obtenidos por satélite.

Un aspecto fundamental de la gestión de la calidad a nivel regional al que debe prestarse especial atención en el marco del WIGOS es la supervisión del rendimiento y evaluación del desempeño sistemáticas y rigurosas de las capacidades del WIGOS en relación con: a) el flujo de datos y productos de observación a los modelos, y b) el suministro de productos e información para las herramientas y los servicios de apoyo a la toma de decisiones, con arreglo a las necesidades señaladas por los usuarios finales. Una supervisión del rendimiento y evaluación del desempeño eficaces pueden mejorar el rendimiento general del WIGOS, así como su capacidad para interactuar de forma efectiva con su comunidad de usuarios y atender sus necesidades. 

Los Miembros de las regiones velarán por el cumplimiento de los principios de gestión de la calidad del WIGOS (como las normas ISO 9001, 9004 y 17025). 

2.6
Normalización, interoperabilidad de los sistemas 
 y compatibilidad de los datos
El Sistema de información de la OMM (SIO) desempeña un papel importante en la ejecución regional del WIGOS, en lo referente al intercambio y a la búsqueda de datos y al suministro de normas y prácticas efectivas de la gestión de datos. En consecuencia, en las regiones se coordinarán las actividades de ejecución del WIGOS y el SIO.
Teniendo en cuenta la rapidez con la que avanza la tecnología, lo que permitirá seguir incrementando la capacidad, fiabilidad, calidad y rentabilidad de las observaciones, los Miembros de las regiones se asegurarán de que el WIGOS aplique las normas internacionales y las mejores prácticas establecidas por la OMM y las organizaciones asociadas que se describen en los textos de carácter normativo de la OMM, en relación con las esferas siguientes:
a) 
los instrumentos y métodos de observación de todos los componentes, incluidos los elementos de superficie y espaciales (observaciones y sus metadatos); 

b) 
el intercambio de información del SIO, así como los servicios de búsqueda, consulta y recuperación de datos, y 

c) 
la gestión de datos (el proceso, el control de la calidad, la supervisión y el archivo de datos).
En las regiones se apoyarán todas las actividades que permitan la interoperabilidad (en particular, la compatibilidad de los datos) de los componentes de observación del WIGOS, mediante la utilización y aplicación de las mismas normas y mejores prácticas internacionalmente aceptadas (es decir, la normalización). La compatibilidad de los datos también se apoya en el uso de formatos y representaciones de datos normalizados.

Todo alejamiento de las prácticas normalizadas a nivel regional (documentadas en el Reglamento Técnico de la OMM por medio del Manual del WIGOS y otros manuales pertinentes) se comunicará a la oficina de proyecto del WIGOS. 

2.7
Recursos de información operativa del WIGOS
Los recursos de información operativa del WIGOS, que podrán consultarse en un punto de acceso centralizado (portal web), proporcionarán toda la información operativa relacionada con el WIGOS, en particular las necesidades de los usuarios en materia de observaciones, una descripción de las redes de observación colaboradoras (metadatos obtenidos de instrumentos, emplazamientos o plataformas), y sus capacidades, una lista de las normas utilizadas en el marco del WIGOS, las políticas de datos aplicables y la información sobre la forma de acceder a los datos. Asimismo, los recursos permitirán facilitar información general sobre los beneficios del WIGOS y sus repercusiones para los Miembros y serán un medio que permitirá llevar a cabo exámenes críticos en el marco del examen continuo de las necesidades, de utilidad para los Miembros y las asociaciones regionales en la realización de estudios del diseño de redes de observación, cuando sea necesario. Los recursos permitirán ofrecer directrices sobre la forma de desarrollar la capacidad en los países en desarrollo, conforme a las necesidades del WIGOS, y se proporcionará a los Miembros de las regiones un conjunto de instrumentos que, en caso necesario, podrá utilizarse a escala nacional. La información recopilada se utilizará, en particular, para detectar las lagunas en las redes de observación, señalar las áreas en las que los sistemas de observación actuales podrían utilizarse, o en las que podría ampliarse su alcance con un costo limitado para atender las necesidades de un número más amplio de áreas de aplicación. La información suministrada sobre las normas permitirá apoyar la producción de conjuntos de datos más homogéneos y permitirá realizar observaciones trazables y de calidad contrastada. 
Las principales herramientas de apoyo del WIGOS son las siguientes: a) un portal web central (portal del WIGOS); b) una herramienta de referencia de la normalización de las observaciones del WIGOS, y c) la herramienta de análisis y examen de las capacidades de los sistemas de observación del WIGOS (OSCAR), que incluye información sobre las necesidades de observación del usuario y las capacidades de los sistemas de observación y permiten realizar un análisis comparativo crítico de ambos. 
En el entendimiento de que las fuentes de cada componente de los Recursos de información operativa del WIGOS dependen de las aportaciones de sus Miembros, las regiones se comprometerán a ofrecer aportaciones de forma periódica, a fin de mantener actualizada la información sobre los recursos.  
2.8
Búsqueda, entrega y archivo de datos y metadatos
En el marco del WIGOS, el Sistema de información de la OMM (SIO
) permite intercambiar datos y metadatos de interpretación
 y gestionar los metadatos de búsqueda conexos
. Estos metadatos de búsqueda desempeñan una función importante en la búsqueda, la consulta y la recuperación de las observaciones y los productos del WIGOS por parte de toda la comunidad de la OMM. 

La presentación, la gestión y el archivo de datos suele ser responsabilidad de los propietarios de los sistemas de observación o de los encargados de conservar los datos. No obstante, hay varios centros mundiales de datos y centros de datos regionales o especializados que recopilan, gestionan y archivan datos de observación básicos, que son útiles para las aplicaciones de la OMM. Los Miembros de las regiones se encargarán de presentar sus datos a estos centros de datos regionales o especializados. Las asociaciones regionales instarán a sus Miembros a respetar este compromiso.
Los Miembros de las regiones adoptarán las normas del WIGOS y el SIO y facilitarán sus datos y metadatos por medio de ese Sistema para su entrega o para los servicios de búsqueda, consulta y recuperación. A este respecto, las asociaciones regionales apoyarán y alentarán la promoción y el establecimiento de Centros de producción o de recopilación de datos (CPRD) y de Centros Nacionales. Las directrices se formularán y facilitarán por medio de documentos de carácter normativo y los documentos técnicos del WIGOS pertinentes.

2.9
Desarrollo de capacidad  
Es sumamente importante para los países en desarrollo que se realice un esfuerzo coordinado de desarrollo de capacidad a escala mundial, regional y nacional por lo que respecta a la ejecución del WIGOS, especialmente en el caso de los SMHN de los países menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), para que puedan desarrollar, mejorar y mantener los componentes nacionales de observación del WIGOS. Ello debe complementarse con medidas encaminadas al desarrollo de capacidad fuera del ámbito del WIGOS pero en esferas estrechamente relacionadas, con objeto de mejorar la consulta y la utilización eficaz de las observaciones, los datos y productos así como las tecnologías conexas. Las actividades de desarrollo de capacidad del WIGOS a escala regional se centran en:
a) prestar asistencia a los Miembros de las regiones para establecer o mejorar políticas y mandatos institucionales que permitan la ejecución, explotación y gestión eficaces de los sistemas de observación;
b) subsanar las deficiencias existentes en el diseño, la explotación y el mantenimiento de los sistemas de observación del WIGOS, entre otros, el desarrollo de infraestructuras y de capacidad humana, y
c) ofrecer innovación tecnológica, transferencia de tecnología, asistencia técnica y herramientas de apoyo a la toma de decisiones.
El desarrollo de capacidad en aplicaciones satelitales para los países en desarrollo, menos adelantados y los PEID también se aborda en el Plan de Ejecución para la evolución de los subsistemas espacial y de superficie del SMO (OMM/DT-N° 1267). El laboratorio virtual seguirá creciendo y ayudando a todos los Miembros de la OMM a aprovechar los beneficios de los datos obtenidos por satélite.  
2.10
Comunicación y divulgación
Las regiones formularán su estrategia de comunicación y divulgación mediante el esfuerzo concertado de los Miembros, programas, asociaciones regionales (AR) y comisiones técnicas de la OMM, así como de los copatrocinadores. La estrategia facilitará información detallada sobre los beneficios del WIGOS, la mejora de la eficacia y eficiencia y las repercusiones en las actividades de los Miembros de las regiones, así como sobre los beneficios socioeconómicos de los datos del WIGOS. Para su elaboración, se beneficiará de los programas de divulgación desarrollados y ejecutados eficazmente hasta la fecha por la OMM y sus organizaciones asociadas en las regiones.  
El portal del WIGOS proporcionará un fácil acceso a la información pertinente sobre la comunicación, la divulgación y el desarrollo de capacidad a nivel regional, con objeto de complementar los esfuerzos de otras partes sin duplicarlos. Con la finalidad de concienciar a los Miembros, los organismos de financiación, las instancias normativas y el público en general sobre la importancia del WIGOS para la sociedad, se elaborarán diversos materiales de divulgación. Estos incluirán carteles y demás material didáctico para las escuelas primarias y secundarias, un folleto sobre el WIGOS, un boletín informativo semestral o anual, una fototeca y videoteca en línea, e información sobre el estado actual de los sistemas de observación.   
3.
GESTIÓN DEL PROYECTO A NIVEL REGIONAL
La Asociación Regional III se encargará del proyecto por medio del GTIDT con el apoyo de la Oficina Regional para las Americas.

3.1
Mecanismo de supervisión, examen y presentación de informes del proyecto 
a)
La asociación regional, a través de su Grupo de gestión, supervisarán, examinarán, orientarán y apoyarán la ejecución general del WIGOS en las regiones;

b)
La asociación regional, a través del punto focal para WIGOS designado por el Presidente de la región, informará al Grupo de coordinación intercomisiones sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y a la oficina de proyecto del WIGOS sobre los progresos realizados en la ejecución del WIGOS en las regiones, y  
c)
El presidente informará sobre la ejecución del WIGOS en las reuniones de las asociaciones regionales.

3.2
Evaluación del proyecto 

La metodología de la evaluación se formulará sobre la base de los cuadros de las actividades de ejecución del WIGOS, es decir, con respecto a las actividades, los resultados concretos, los plazos, la responsabilidad y las asignaciones presupuestarias. Ello incluirá un programa de actividades de supervisión y evaluación y responsabilidades conexas. Se prevé la realización de evaluaciones de mitad de período, informes provisionales de situación y exámenes posteriores a la ejecución, a fin de proporcionar información anticipada sobre los progresos realizados y cumplir los requisitos de responsabilidad y transparencia de la fase de ejecución en su conjunto. Las asociaciones regionales y los SMHN presentarán informes de situación a pedido de la oficina de proyecto del WIGOS.

4.
EJECUCIÓN
4.1
Actividades, resultados concretos, objetivos, costos y riesgos 
En el cuadro 1 figuran las principales actividades de ejecución necesarias para ejecutar el WIGOS a nivel regional en el plazo establecido de 2012 a 2015. El cuadro está estructurado de modo que se corresponda con las esferas de actividad presentadas en la sección 2. En el cuadro, cada actividad de ejecución se presenta junto con sus correspondientes resultados concretos, plazos, responsabilidades, costos y riesgos conexos. 
Para cada actividad del cuadro 1, la entidad o las entidades encargadas elaborarán un plan de actividades detallado, con el apoyo del GTIDT. El GTIDT está encargado de hacer un seguimiento de la ejecución de estas actividades y del propio Plan. 
Cuadro 1.
Actividades de ejecución del WIGOS 

Las actividades señaladas en negrita son consideradas las más decisivas para que el WIGOS logre una aceptación operativa para 2015.

Según la escala de ejecución, las actividades programadas se señalan como sigue: R = actividad regional, y N = actividad nacional.

Clave de los números de las actividades: a, b y c, donde “a” corresponde al número de la subsección respectiva de la sección 2; “b”, a una actividad regional (2) o nacional (3), y “c”, a un número secuencial que distingue a unas actividades de otras. 
	No
	Actividad
	Resultados concretos
	Plazos
	Responsabilidad 
	Costos estimados (2012-2015) 
en miles de CHF
	Posibles riesgos

	
	
	
	
	
	Total
	Presupuesto ordinario disponible 
	Déficit
	

	1. Gestión de la ejecución del WIGOS en la AR –III

	1.1

R
	Desarrollar y mantener actualizado el Plan Regional de Implementación de WIGOS   
	Plan  regional de implementación de WIGOS
	2013 -2014
	Grupo de trabajo de infraestructura y desarrollo tecnológico (GTIDT) de la AR – III
	
	Bajo

(en ejecución)

	1.2

R
	Reportar progresos en la implementación al grupo de gestión de la AR -III
	Informes anuales de estados de avances
	2013-2015
	 GTIDT, de la AR – III
	
	Bajo

	1.3
	Proteger las radiofrecuencias utilizadas en Meteorología, Climatología y Observaciones de la tierra
	Registro de las frecuencias utilizadas en las observaciones y telecomunicaciones ante las administraciones nacionales de telecomunicaciones y reuniones periódicas sobre protección de dichas frecuencias
	2013-2015
	Miembros
	
	Bajo

	2. Colaboración con los sistemas de observación de la OMM y los sistemas de observación copatrocinados

	2.1

R
	Identificar e involucrar socios potenciales para recolección de información a escala regional, clarificando las áreas de colaboración y los mecanismos de gobernanza.


	Incrementar el número de observaciones
	2012-2015
	GTIDT con el apoyo de los grupos de trabajo sobre servicios climáticos e hidrología y recursos hídricos de la AR – III
	
	Alto

	2.2

N
	Alentar a los países miembros a identificar e involucrar socios potenciales para recolección de información a nivel nacional, clarificando las áreas de colaboración y los mecanismos de gobernanza.
	Incrementar el número de observaciones.
	2012-2015
	Representantes permanentes de los países miembros
	
	Medio

	2.3

R
	Desarrollar mecanismos de integración con AR-IV , en relación a los sistemas de observación  
	Compatibilización de sistemas de observación y gestión de datos
	2012-2015
	Presidentes de las asociaciones regionales y países miembros
	
	Medio

	3. Diseño, planificación y evolución optimizada del WIGOS y sus componentes de observación regionales, subregionales y nacionales

	3.1

R
	Actualización del inventario de las redes nacionales, identificando el estado y posibilidades  de intercambio a nivel regional e internacional 
	Informe de estado de situación
	2013
	Subgrupo de observaciones del GTIDT, a través de los puntos focales WIGOS, SMHNs y grupos de trabajo
	
	Medio

	3.2

N/R
	Desarrollo de un mecanismo de consulta para definición de requerimientos de los usuarios de la región en relación a los doce áreas de aplicación de WIGOS, usando herramientas disponibles  (RRR) e n la página Web de la OMM - https://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/GOS-RRR.html
	Tabla de requerimiento de los distintos usuarios o áreas 
	2013-2015
	Subgrupo de observaciones del GTIDT, a través de los SMHNs y grupos de trabajos
	
	Medio

	3.3

R
	Identificar los vacíos de información de acuerdo a las necesidades de los usuarios y diseñar la red óptima regional
	Informe de situación y propuesta de diseño de la red 
	2013-2015
	Subgrupo de observaciones del GTIDT con los países miembros
	
	Medio

	3.4

R
	Mantener y actualizar los requerimientos regionales de información satelital
	Informes actualizados de los requerimientos  de cada país
	2013-2015
	Grupo de trabajo específico a crearse, con expertos de agencias espaciales y SMHNs de la región III y IV 
	
	Bajo

	3.5

R
	Desarrollar un plan de implementación de una red de radares regional, tomando en cuenta la experiencia de la  Región IV
	Plan de implementación
	2013-2015
	Grupo de trabajo de infraestructura y desarrollo tecnológico (GTIDT) de la AR – III
	
	Medio

	4. Explotación y mantenimiento del Sistema de observación integrado

	4.1

R
	Intercambiar experiencias entre los miembros de la región sobre las mejores prácticas de operación y mantenimiento de los sistemas de observación
	Ejemplos de mejores prácticas
	2013-2015
	Asociación regional, oficina regional de la OMM con la colaboración de los países con el liderazgo de un experto del GTIDT
	
	Bajo

	5. Gestión integrada de la calidad

	5.1

N/R
	 Evaluar y documentar la situación actual de la calibración del instrumental meteorológico
	Informe de situación
	2013-2015
	Centro regional de instrumentos con el apoyo de los países y punto focal de CIMO en la región
	
	Medio

	5.2

N/R
	Mantener niveles de calibración y  obtener progresivamente la trazabilidad del instrumental de acuerdo a normas internacionales
	Mayor cantidad de países que cumplen con las normas establecidas.
	2013-2015
	Servicios Meteorológicos Nacionales
	
	Medio

	5.3

N/R
	Cuando se implementen laboratorios de calibración, se deben realizar  esfuerzos para implementar sistema de gestión de calidad basados en  la ISO/IEC 17025 
	Mejora la capacidad de los Miembros 
	2013-2015
	Servicios Meteorológicos Nacionales
	
	Alto

	6. Normalización, interoperabilidad de los sistemas y compatibilidad de los datos

	6.1

N/R
	Finalizar la migración a la codificación TAC/TDCF de acuerdo a los requerimientos de la comisión de sistemas básicos
	Migración completa en la región
	2013
	Subgrupo de Telecomunicaciones con los Servicios Meteorológicos Nacionales
	
	Bajo

	6.2

N
	Alentar a los países a disponer los metadatos de la red de estaciones de observaciones, basados en los estándares que serán definidos por ICG/WIGOS
	Disponibilidad de metadatos
	2013-2015
	Miembros de la AR III
	
	Medio

	7. Recursos de información operativa del WIGOS 

	7.1

R
	Alentar a los miembros a proporcionar metadatos actualizados al recurso de información de WIGOS y garantizar su mantenimiento permanente 
	Mantener metadatos actualizados en la secretaria de la  OMM
	2013-2015
	Grupo de trabajo de infraestructura y desarrollo tecnológico (GTIDT) de la AR – III y los miembros
	
	Bajo

	8. Búsqueda, entrega y archivo de datos

	8.1

R
	Alentar a los países miembros al intercambio de datos a través del WIS, incluyendo a los SMHNs y otras organizaciones 
	Nuevas fuentes de datos disponibles a través de WIS
	2013-2015
	Subgrupo de Telecomunicaciones con los Servicios Meteorológicos Nacionales
	
	Medio

	9. Desarrollo de capacidad


	9.1

R
	 Coordinar las actividades y entrenamiento de las áreas involucradas en WIGOS/WIS
	Mejorar las capacidades de los países miembros a través de talleres y cooperación horizontal
	2013-2015
	OMM y países miembros
	
	Bajo

	9.2

R
	Entrenamiento en métodos de control de calidad, calibración y trazabilidad del instrumental meteorológico
	Mejorar la calidad de las observaciones
	2013-2015
	OMM y países miembros en coordinación con CIMO
	
	Bajo

	9.3

R
	Coordinar las actividades de entrenamiento en el uso de datos y productos  satelitales , en especial de las nuevas generaciones 
	Mejorar las capacidades del uso de datos y productos satelitales
	2013-2015
	OMM y países miembros en coordinación con CBS
	
	Bajo

	10. Comunicación y divulgación

	10.1

R
	Contribuir a la divulgación de WIGOS a través de la creación de la página Web de la AR- III, además de contribuir a la proyección de WIGOS por medio de: 

a) Link destacado en la páginas Web  de cada Servicio Meteorológico

b) Por medio de materiales que serán proporcionados por la oficina de proyectos de WIGOS

C) Materiales propios desarrollados en la región con el apoyo de la oficina de proyecto WIGOS
	Aumentar el conocimiento y visibilidad de WIGOS en la región
	2013-2015
	Servicio Meteorológico de Paraguay, con la colaboración de los demás países y secretaría de la OMM
	
	Bajo

	10.2

R
	Contribuir a la divulgación de WIGOS /WIS a través de la realización de un taller para todos los miembros de la región 
	Aumentar el conocimiento y visibilidad de WIGOS/WIS en la región
	2013
	OMM
	
	Bajo

	10.3

R
	Promover reuniones nacionales para la identificación de socios potenciales
	Incorporación efectiva de  socios nacionales a WIGOS
	2013-2015
	Representantes permanentes de los países miembros
	
	Bajo


5. 
RECURSOS
Los recursos correspondientes serán identificados en etapas posteriores una vez analizados y discutidos a nivel regional y en coordinación con la oficina de proyectos WIGOS y la secretaría de la OMM
6.
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS
El plan de gestión de riesgo (RMP) será desarrollado para cada actividad o proyecto, incluyendo la mitigación  del riesgo. 

Las siguientes áreas de riesgo fueron identificadas:

a) Falta de recursos (fondos y experiencias)

b) Falta de comprensión de los beneficios que WIGOS puede aportar a la región y a los miembros

c) Falta de cooperación y colaboración con los socios principales y otros actores

d) Falta de compromiso de los Miembros

7.
perspectivas
En el presente documento se han descrito las principales actividades previstas para el período 2012-2015. Conforme a lo establecido en el Decimosexto Congreso, el objetivo es que el WIGOS inicie sus operaciones en 2016. Esto representa una ardua tarea. La experiencia adquirida durante la fase de prueba del concepto del WIGOS muestra claramente que será imposible completar la integración de todos los sistemas de observación a escala mundial, regional y nacional en tan solo cuatro años. Aunque, seguramente, las operaciones del WIGOS comenzarán en 2016, seguirá siendo imperativo realizar numerosas actividades de ejecución.  
_________

AnexO 

LISTA DE ABREVIATURAS
	AR
	Asociación Regional

	CEOS
	Comité sobre satélites de observación de la tierra

	CPRD
	Centro de producción o de recopilación de datos 

	CSB
	Comisión de Sistemas Básicos

	FAO
	Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura

	GCSM
	Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos

	GEO
	Grupo de observación de la Tierra

	GEOSS
	Red mundial de sistemas de observación de la Tierra

	ISO
	Organización Internacional de Normalización

	MGC
	Marco de gestión de la calidad

	MMSC
	Marco Mundial para los Servicios Climáticos

	OSCAR
	herramienta de análisis y examen de las capacidades de los sistemas de observación del WIGOS

	PEID
	pequeños Estados insulares en desarrollo

	PNT
	Predicción numérica del tiempo

	PMIC
	Programa Mundial de Investigaciones Climáticas

	SI
	Sistema Internacional de Unidades

	SIO
	Sistema de información de la OMM

	SMHN
	Servicio Meteorológico e Hidrológico Nacional

	SMO
	Sistema Mundial de Observación

	SMOC
	Sistema Mundial de Observación del Clima

	SMOO
	Sistema Mundial de Observación de los Océanos

	SMOT
	Sistema Mundial de Observación Terrestre

	VAG
	Vigilancia de la Atmósfera Global

	VMM
	Vigilancia Meteorológica Mundial

	WHYCOS
	Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico

	WIGOS
	Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM



_____________

� Véase la página web siguiente: � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/about/documents/1069_en.pdf" ��http://www.wmo.int/pages/about/documents/1069_en.pdf�.


� Véase la página web siguiente: � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/gos-vision.html" \l "egos-ip" �http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/gos-vision.html#egos-ip�.


�	Puede consultarse en el sitio web de la OMM en: � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/gos-vision.html" �http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/gos-vision.html� 


� 	Este proceso se describe en el Manual del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 544), que se amplía en la Guía del Sistema Mundial de Observación (OMM-No 488), y se describe de forma más minuciosa en la página � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/GOS-RRR.html" ��http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/GOS-RRR.html� del sitio web de la OMM.


� En el examen continuo de las necesidades se describen las necesidades de datos, expresadas en términos de resolución espacial/temporal, la incertidumbre, la oportunidad, etc., para cada una de las variables observadas requeridas, y son mediciones independientes de la tecnología de observación.


� La capacidad se basa en las características de las plataformas individuales presentadas por los Miembros a la OMM, por ejemplo, por medio de la publicación No 9 de la OMM, volumen A, o en su evolución.


�	En la actualidad, pueden consultarse los siguientes componentes en la página web � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/RRR-DB.html" �http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/RRR-DB.html�, por lo que respecta a las necesidades de los usuarios y en la página web � HYPERLINK "http://www.wmo.int/pages/prog/sat/gos-dossier_en.php" �http://www.wmo.int/pages/prog/sat/gos-dossier_en.php�, por lo que respecta a la capacidad del componente espacial. Actualmente, la capacidad del componente de superficie está en proceso de elaboración.


� Se refiere únicamente a la información hidrológica; actualmente, se excluyen la información y el control de la calidad del agua.


� La interoperabilidad es una propiedad referente a la capacidad de diversos sistemas para funcionar juntos (interoperar).


� 	Véase la página: � HYPERLINK "http://www.wmo.int/wis" ��http://www.wmo.int/wis�. 


�	La información necesaria para interpretar los datos son los metadatos de interpretación.


� 	La información que describe los conjuntos de datos son los metadatos de búsqueda, que por lo general se atiene a la norma ISO-19115 y, en el caso del SIO, al perfil básico de la OMM.


� 	El Congreso destacó que una estrategia de creación de capacidad eficaz constituía un elemento importante de la ejecución del WIGOS. En los planes regionales, subregionales y nacionales sobre la ejecución del WIGOS, especialmente los relativos a los SMHN de los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los PEID, deberían quedar reflejadas las actividades de enseñanza y de formación profesional especializadas, así como las mejoras de la infraestructura de observación necesaria. Por tanto, la creación de capacidad no debería limitarse únicamente a asuntos científicos ni tecnológicos, sino también tener en cuenta las cuestiones estratégicas y de gestión, como las actividades de desarrollo de recursos humanos, de movilización de recursos, y de comunicación y divulgación.


 






